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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 
 
 

Tema 30 del programa: Cooperación internacional 
para la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos (continuación) (A/64/20) 
 

1. El Sr. Sinhaseni (Tailandia), hablando en nombre 
de los Estados miembros de la Asociación de Naciones 
del Asia Sudoriental (ASEAN), elogia la labor de la 
Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre y de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos de promoción de la 
cooperación internacional para la utilización pacífica 
del espacio ultraterrestre, mediante la prestación de 
asistencia a los países en desarrollo, y de prevención 
del uso de la tecnología espacial con fines nefandos. El 
espacio ultraterrestre sirve de apoyo al desarrollo de 
diversas maneras, incluso en las comunicaciones, la 
gestión de desastres y la utilización eficaz de los 
recursos naturales. 

2. La ASEAN acoge con satisfacción las iniciativas 
de colaboración en el marco del programa de la 
Plataforma de las Naciones Unidas de información 
obtenida desde el espacio para la gestión de desastres y 
la respuesta de emergencia (ONU-SPIDER) y su 
realización con arreglo a las recomendaciones de la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos (UNISPACE III). La Asociación 
alienta a ONU-SPIDER, por conducto de sus oficinas, 
talleres y misiones, a que siga intercambiando 
conocimientos especializados con los países de todo el 
mundo. El reciente terremoto y tsunami, así como las 
tormentas tropicales que han afectado a un elevado 
número de países de la región del Pacífico, sirven de 
sombrío recordatorio de que aún queda mucho por 
hacer. En consecuencia, la comunidad internacional 
debería redoblar sus esfuerzos por desarrollar un 
mecanismo de alerta temprana y prevención, en 
particular mediante la utilización de la tecnología 
espacial. 

3. La Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre 
y la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos deberían promover la 
creación de capacidad, especialmente en los países en 
desarrollo, a fin de garantizar la utilización racional y 
pacífica del espacio ultraterrestre, ayudar a prevenir su 
utilización indebida y promover el acceso equitativo. 
La ASEAN apoya la colaboración continua a niveles 
regional y mundial y acoge con agrado en particular 

dos sucesos recientes ocurridos en la región de Asia y 
el Pacífico: el establecimiento de la Organización de 
Cooperación Espacial para Asia y el Pacífico y la 
celebración del 15º período de sesiones del Foro del 
Organismo Espacial Regional de Asia y el Pacífico. 
Esas iniciativas contribuirán a fomentar una 
cooperación más estrecha y a promover la utilización 
del espacio ultraterrestre de conformidad con normas y 
principios mutuamente convenidos. El Subcomité de la 
ASEAN sobre la tecnología espacial y sus aplicaciones 
viene trabajando en proyectos para promover la 
cooperación en materia de desarrollo económico y 
social sostenible, diversidad biológica y gestión de 
desastres, entre otros fines constructivos, mediante la 
utilización de la tecnología espacial. 

4. Hablando en su calidad de representante de 
Tailandia, el orador señala que el año anterior el país 
puso en órbita con éxito su primer satélite de 
teledetección, mientras que el país está dispuesto 
actualmente a compartir toda la información que 
obtenga sobre desastres. Conjuntamente con la India, el 
Japón y la República de Corea, Tailandia es una de las 
cuatro naciones que comparten información con 
Centinela Asia, proyecto regional que se vale de la 
información obtenida por satélites para la gestión de 
desastres como parte de ONU-SPIDER. 

5. La Sra. Schroderus-Fox (Finlandia), Vicepresidenta, 
asume la Presidencia. 

6. El Sr. Vidal (Uruguay), hablando en nombre de 
los Estados miembros del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) y los países asociados de Estado 
Plurinacional de Bolivia, Chile, Colombia, el Ecuador, 
el Perú y la República Bolivariana de Venezuela, dice 
que la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, conjuntamente con 
sus dos subcomisiones, han acumulado un impresionante 
legado en materia de derecho internacional del espacio y 
cooperación espacial. La propuesta de formular una 
política espacial de las Naciones Unidas para mejorar la 
cooperación entre los Estados Miembros y el sistema 
de las Naciones Unidas en la aplicación de la ciencia y 
tecnología espaciales a la satisfacción de las 
necesidades de todos los países debería permitir que la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos mantenga su posición destacada e 
incluso la fortalezca. 

7. Uno de los obstáculos a la cooperación espacial 
lo es sin dudas la sostenibilidad a largo plazo de las 
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actividades en el espacio ultraterrestre, perspectiva más 
preocupante aún dadas las recientes colisiones entre 
objetos en el espacio y la proliferación de los desechos 
espaciales, que amenazan a todo el mundo, no solo a 
los países que realizan actividades en el espacio 
ultraterrestre. El MERCOSUR y sus países asociados 
están resueltos a aprovechar las Conferencias 
Espaciales de las Américas y las demás reuniones 
regionales para mejorar la cooperación regional e 
interregional. 

8. La tecnología espacial es una herramienta vital 
para aplicar las recomendaciones de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y para 
responder como es debido a los efectos del cambio 
climático, las sequías, la desertificación, la pérdida de 
la diversidad biológica, las crisis alimentaria y 
energética y los desastres. 

9. La acción concertada, incluida la cooperación 
Sur-Sur, debería orientarse prioritariamente a la 
creación de capacidad. Los países en desarrollo deben 
poder recibir, interpretar y producir datos sobre 
aplicaciones espaciales en las esferas que benefician a 
sus pueblos. El reforzamiento de la capacidad nacional 
y regional, la inversión en tecnología espacial y la 
enseñanza de la ciencia y tecnología espaciales son 
objetivos primordiales de los países en desarrollo. Si 
los datos geoespaciales se promueven como parte del 
dominio público, la demanda estimularía el desarrollo 
de las actividades en el espacio ultraterrestre para 
finalidades pacíficas, como también lo harían un 
diálogo internacional sostenido y un marco jurídico 
internacional más sólido. 

10. Deben seguirse aplicando las recomendaciones de 
la Conferencia UNISPACE III hasta que produzcan 
resultados concretos, al tiempo que deberá haber una 
mayor comunicación entre la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, 
muy en especial en lo que respecta a las aplicaciones 
espaciales relacionadas con el próximo ciclo temático 
de esta última Comisión. Esa interacción podría servir 
de modelo de vínculos más estrechos entre la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos y otros órganos, programas e 
instituciones dedicados a promover el desarrollo, como 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
el Banco Mundial, las comisiones regionales y otras 
instituciones capaces de llevar a cabo proyectos 
basados en las aplicaciones espaciales. Dadas las 

numerosas pandemias que amenazan actualmente al 
mundo, también sería muy oportuno que la Cuarta 
Comisión celebre un debate de mesa redonda sobre la 
tecnología espacial y las pandemias, que, como 
anteriores debates de mesa redonda, sería una excelente 
oportunidad para intercambiar experiencia e 
información útiles sobre la promoción del desarrollo y 
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. Por su parte, el Programa de las Naciones 
Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial 
debería centrarse en esferas en que la mayoría de los 
países en desarrollo podría participar de manera 
provechosa. 

11. En un taller realizado en el Perú en septiembre de 
2009 sobre las aplicaciones espaciales en pro del 
desarrollo sostenible de las regiones montañosas de los 
países andinos se destacó el impulso que podrían 
imprimir las tecnologías espaciales al desarrollo de los 
Andes en esferas como la agricultura, la minería, la 
vigilancia de los recursos naturales y los glaciares y la 
conservación de las zonas protegidas. En 2010 se 
celebrará un programa regional útil, organizado por los 
departamentos e institutos universitarios especializados 
de la Argentina, Chile y el Brasil, consistente en 
talleres, cursos de capacitación, simposios y 
conferencias.  

12. La Plataforma de las Naciones Unidas de 
información obtenida desde el espacio para la gestión 
de desastres y la respuesta de emergencia (ONU-
SPIDER) ha seguido demostrando su valía en la 
reciente sucesión de ciclones tropicales, tsunamis y 
terremotos en el Asia sudoriental y el Pacífico Sur, y 
también en los casos de sequía, inundaciones y 
corrimientos de tierra registrados en Sudamérica. 
ONU-SPIDER tendrá un efecto más poderoso si 
coordina sistemáticamente sus actividades con otros 
programas que utilizan datos obtenidos desde el 
espacio y mejora su eficiencia y eficacia en función de 
los costos. La firma de acuerdos de cooperación para el 
establecimiento de oficinas regionales de apoyo a 
ONU-SPIDER es un hecho positivo. 

13. El Sr. Hemrå (Suecia), hablando en nombre de la 
Unión Europea; Croacia, la ex República Yugoslava de 
Macedonia y Turquía, países candidatos; Albania, 
Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, países del 
Proceso de Estabilización y Asociación; y, además, 
Armenia, Georgia, la República de Moldova y Ucrania, 
dice que a lo largo de los últimos 40 años la tecnología 
espacial ha resultado ser esencial no solo para explorar 
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el espacio ultraterrestre, sino también para hacer frente 
a numerosos problemas mundiales. La tecnología 
espacial se ha convertido en un factor decisivo en la 
prestación de servicios de comunicaciones a algunas de 
las regiones más aisladas del mundo y se aplica en 
muchos sistemas nacionales de comunicaciones. 
También se utiliza, y podría utilizarse mucho más, para 
pronosticar y prevenir los desastres naturales, así como 
para medir con mayor precisión los fenómenos 
vinculados con el cambio climático y para mitigar sus 
efectos. A ese respecto, la aplicación del programa de 
ONU-SPIDER es fundamental para asegurar que todos 
los países tengan acceso a la información obtenida 
desde el espacio durante todas las fases de la gestión de 
un desastre, incluida la fase de reducción de los 
riesgos, y que cuenten con la capacidad necesaria para 
hacer uso de esa información.  

14. Si bien el número creciente de entidades que 
llevan a cabo actividades en el espacio ultraterrestre es 
un hecho positivo, también pueden suponer un riesgo 
para la seguridad de los recursos espaciales. Al tiempo 
que se han propuesto nuevos compromisos 
jurídicamente vinculantes de carácter multilateral 
contra las amenazas militares, se precisa avanzar a 
corto plazo para contrarrestar todo tipo de amenazas. 
La adopción voluntaria de medidas de fomento de la 
confianza y la transparencia podría producir beneficios 
tangibles en materia de seguridad. La Unión Europea 
ha propuesto un proyecto de Código de Conducta para 
las actividades en el espacio ultraterrestre basado en 
tres principios: la libertad de todos para usar el espacio 
ultraterrestre para finalidades pacíficas, la preservación 
de la seguridad y de la integridad de los objetos 
espaciales en órbita, y en la necesidad que se tomen 
debidamente en cuenta los legítimos intereses de los 
Estados en materia de seguridad y defensa. El 
propósito del código es realzar la protección, la 
seguridad y la previsibilidad de las actividades en el 
espacio ultraterrestre para todos, además de que, al 
codificar las mejores prácticas, el código contribuye a 
reforzar la transparencia y las medidas de fomento de 
la confianza y complementa el actual marco 
reglamentario de las actividades en el espacio 
ultraterrestre. 

15. A la Unión Europea le preocupa la cuestión de los 
desechos espaciales; es importante que los Estados 
apliquen las Directrices para la reducción de los 
desechos espaciales del Comité Interinstitucional de 
Coordinación en materia de Desechos Espaciales. Es 

necesario centrar la atención en el problema de las 
colisiones de objetos espaciales, muy en especial los 
que utilizan fuentes de energía nuclear. 

16. La Unión Europea acoge con satisfacción las 
conclusiones del 52º período de sesiones de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos y el acuerdo de 
incluir dos nuevos temas en el programa de la 
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos. A fin 
de garantizar un enfoque coherente, es necesario que 
exista comunicación entre la Comisión y la 
Conferencia de Desarme en lo que respecta a las 
actividades en el espacio ultraterrestre. La cooperación 
entre la Subcomisión de Asuntos Científicos y 
Técnicos y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA) en la preparación del Marco de 
seguridad relativo a las aplicaciones de las fuentes de 
energía nuclear en el espacio ultraterrestre es un buen 
ejemplo de cooperación interinstitucional efectiva en el 
contexto de las Naciones Unidas. 

17. La Unión Europea sigue trabajando en sus 
sistemas mundiales de navegación —Galileo y el 
Servicio Geoestacionario Complementario Europeo de 
Navegación— al tiempo que, al 1º de octubre de 2009 
la señal de navegación por satélite del Servicio 
Geoestacionario ya funcionaba como servicio abierto y 
gratuito. Es motivo de aliento observar el progreso 
realizado por el Comité Internacional sobre los 
Sistemas Mundiales de Navegación por Satélite en su 
empeño en lograr la compatibilidad e interoperabilidad 
de los sistemas espaciales mundiales y regionales de 
determinación de la posición, de navegación y de 
cronometría. 

18. El Sr. Al-Nasser (Qatar) vuelve a ocupar la 
Presidencia. 

19. La Sra. Hernández Toledano (Cuba) dice que, si 
bien el espacio ultraterrestre tiene el potencial de ser 
utilizado para finalidades como el desarrollo sostenible 
y la prevención de pandemias y desastres naturales, el 
régimen jurídico actual resulta insuficiente para 
prevenir una carrera de armamentos. Como el único 
foro para celebrar negociaciones de desarme 
multilaterales, la Conferencia de Desarme debería 
encabezar negociaciones urgentes sobre un acuerdo 
multilateral para prevenir una carrera de armamentos 
en el espacio ultraterrestre. La Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos debería desempeñar un papel protagónico 
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tanto en la promoción de la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos como en la 
elaboración de principios éticos e instrumentos 
jurídicos para garantizar el uso completamente 
pacífico, justo y no discriminatorio de todas las 
aplicaciones espaciales. 

20. Pese a sus limitados recursos Cuba sigue 
investigando y desarrollando las aplicaciones 
espaciales para finalidades pacíficas, en particular la 
meteorología y la telemedicina. Las imágenes de 
satélite de alta resolución y las medidas de evacuación 
preventivas han contribuido considerablemente a 
reducir el número de víctimas durante los devastadores 
huracanes que han azolado la isla recientemente. Las 
imágenes de satélite también se utilizan para detectar 
los incendios forestales. 

21. Si bien el derecho de todos los Estados a explorar 
y utilizar el espacio ultraterrestre para beneficio de 
toda la humanidad es un principio jurídico 
universalmente aceptado, la plena autonomía de todos 
los Estados a ese respecto no es ni tecnológica ni 
económicamente viable en un futuro previsible. A 
medida que aumenta el número de Estados que 
participan en las actividades relacionadas con el 
espacio, la cooperación regional e internacional se hace 
cada vez más urgente. El intercambio de experiencia y 
tecnología es particularmente importante, 
especialmente para los países en desarrollo. A ese 
respecto, debe fortalecerse la relación entre la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos y la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible. La Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos debería examinar las cuestiones del cambio 
climático y la seguridad alimentaria, para lo cual es 
vital la cooperación internacional. 

22. La Sra. Aitimova (Kazajstán) dice que el 
complejo de lanzamiento de Baikonur en Kazajstán 
facilita el desarrollo y la tecnología de la ciencia 
espacial y ayuda a fomentar la cooperación espacial 
internacional. Por ejemplo, en colaboración con la 
Federación de Rusia, Kazajstán llevará a cabo un 
proyecto en gran escala para la construcción del 
complejo de cohetes espaciales “Baiterek”. Están a 
punto de concluir las labores del satélite 
geoestacionario KazSat-2. Kazajstán ha elaborado un 
marco legislativo sobre la exploración del espacio 
ultraterrestre y ha aprobado un programa espacial que 
estará vigente hasta el 2020. Los institutos y 

laboratorios de investigación científica se modernizan 
constantemente, mientras que dos candidatos a 
cosmonauta de Kazajstán finalizan su preparación. El 
Gobierno de Kazajstán se propone garantizar el futuro 
papel del país en los programas espaciales a todos los 
planos creando un cuadro de profesionales del espacio 
altamente calificados patrocinando a estudiantes en las 
universidades más prestigiosas del mundo. 

23. El Gobierno de Kazajstán mantiene contactos 
científicos productivos con varios gobiernos en un 
espíritu de cooperación y en cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en el informe de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos. El país suscribió 
recientemente un acuerdo intergubernamental con 
Francia de cooperación en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre, así como acuerdos con la 
Compañía Europea Aeroespacial y de Defensa sobre un 
sistema del espacio ultraterrestre para la 
teleobservación de la Tierra y la construcción en 
Astana de un complejo para el ensamblaje y ensayo de 
naves espaciales. La creación de un potencial 
semejante en Kazajstán es importante para alcanzar un 
desarrollo sostenible. 

24. La oradora celebra las recomendaciones de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, especialmente las 
relacionadas con la promoción de la cooperación 
regional e interregional y con un uso más amplio de 
equipo y tecnologías aeroespaciales en apoyo del 
crecimiento económico y el desarrollo sostenible. La 
delegación de Kazajstán respalda el uso de esas 
tecnologías para la ordenación de los recursos hídricos; 
la alerta de emergencia; la prevención y mitigación; la 
vigilancia ambiental, especialmente en los países en 
desarrollo; y el sistema mundial de navegación por 
satélites. En conclusión, la oradora reafirma el 
compromiso del país de fortalecer la cooperación 
internacional y hace un llamamiento a los Estados 
Miembros, muy en especial a los que tienen amplias 
posibilidades de realizar actividades en el espacio 
ultraterrestre, para que contribuyan activamente a 
prevenir una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre. 

25. El Sr. Ansari (India) dice que el programa 
espacial de la India realizó notables progresos en 2008 
en la exploración espacial con la puesta en órbita 
circular alrededor de la Luna a una altura de 100 km de 
la nave espacial Chandrayaan-1; se realizó, además, la 
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cartografía química y mineralógica tridimensional de la 
totalidad de la superficie lunar mediante la utilización 
de 11 instrumentos científicos construidos en la India y 
otros cinco países. En abril de 2009 se lanzó con éxito 
un satélite experimental, el ANUSAT, construido por 
académicos y estudiantes indios y se han programado 
nuevos lanzamientos, en colaboración con otros países 
para meses venideros. 

26. La India ha realizado notables progresos en la 
esfera de las aplicaciones espaciales, tras incorporar 
armoniosamente los avances logrados en materia de 
tecnología espacial en los objetivos nacionales de 
desarrollo, especialmente en los servicios vitales. En el 
marco de un proyecto de teleenseñanza de dos años de 
existencia se imparte una educación de alta calidad a lo 
largo y ancho del país, al transmitirse la enseñanza por 
satélite a más de 35.000 aulas de las enseñanzas 
primaria, secundaria y superior, al tiempo que se 
vincula mediante un proyecto de telemedicina a 375 
hospitales rurales y de distrito a 57 hospitales 
especializados ubicados en importantes ciudades. Se 
han establecido más de 470 centros de recursos a nivel 
de aldea, lo que podría servir de modelo para otros 
países en desarrollo.  

27. La India asigna gran importancia a las relaciones 
bilaterales y multilaterales con los organismos 
espaciales y los órganos relacionados con el espacio y 
ha firmado memorandos de entendimiento con más de 
30 países y organizaciones internacionales, muchos de 
los cuales allanan el camino para compartir 
conocimientos especializados en la aplicación de la 
información geográfica obtenida desde el espacio en 
pro del desarrollo sostenible. Sus misiones conjuntas 
con Francia arrojarán datos útiles para comprender los 
fenómenos atmosféricos tropicales. La India también 
desempeña un papel activo en varios órganos 
internacionales fomentando la colaboración con otros 
países miembros en el uso de la tecnología espacial 
para beneficio de la humanidad. 

28. La India lleva a cabo numerosos proyectos de 
aplicaciones basadas en satélites que guardan relación 
directa con el desarrollo sostenible. El país viene 
participando activamente en la iniciativa del Foro del 
Organismo Espacial Regional de Asia y el Pacífico de 
intercambio de datos de satélite sobre mitigación de 
desastres y sirvió además de sede recientemente de la 
octava Conferencia internacional de la Academia 
Internacional de Astronáutica sobre misiones 
planetarias de bajo costo. La India tiene interés 

especial en las iniciativas de creación de capacidad y 
en los servicios que hacen posible que los países en 
desarrollo apliquen la tecnología espacial. Hasta el 
presente, 824 científicos procedentes de la región de 
Asia y el Pacífico y 27 de otras regiones han asistido al 
Centro de Educación en Ciencia y Tecnología 
Espaciales para Asia y el Pacífico, afiliado a las 
Naciones Unidas, que opera desde la India, en relación 
con el cual el Gobierno de la India espera una mayor 
participación de parte de los países miembros. La India 
se adentra en la fase de exploración del sistema solar 
interior y viene creando capacidad para explorar el 
sistema solar exterior, a lo que contribuirá la sonda 
Chandrayaan-2 y sus misiones de seguimiento. El 
Gobierno de la India también ha venido examinando a 
distintos niveles la necesidad de acometer un programa 
de vuelos espaciales tripulados. 

29. El Sr. Taleb (República Árabe Siria) dice que la 
delegación de la República Árabe Siria apoya la 
necesidad de aplicar las recomendaciones de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos (UNISPACE III) relativas al uso de 
sistemas basados en el espacio en relación con esferas 
como la agricultura y el uso de la tierra, la ordenación 
de los recursos hídricos y la gestión de desastres, y 
también para hacer frente al cambio climático. El país 
coincide en que debería tomarse en consideración la 
capacidad local a la hora de aplicar las 
recomendaciones. Es necesario elaborar mecanismos y 
estrategias innovadores a fin de garantizar que todas 
las personas, especialmente en los países en desarrollo, 
se beneficien de la tecnología espacial y sus 
aplicaciones. 

30. La tecnología espacial debe aprovecharse para 
combatir las pandemias. El debate de mesa redonda 
titulado “La tecnología espacial y las pandemias” será 
un primer paso positivo, al que deberán seguir otras 
medidas colectivas. El carácter pacífico y responsable 
de las actividades en el espacio ultraterrestre podría 
consolidarse si se garantiza una mayor transparencia. 
Es importante que se conceda a los Estados en 
desarrollo un papel más destacado en la cooperación 
internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos. La delegación de la 
República Árabe Siria reconoce la importancia de que 
se proporcione un acceso indiscriminado a los datos 
obtenidos por teledetección, y a la información que se 
derive de ellos, a un costo razonable o a título gratuito 
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y en tiempo oportuno, así como la importancia de crear 
capacidad en el uso de la tecnología de teledetección, 
en particular para atender las necesidades de los países 
en desarrollo. 

31. Por conducto de su Organización General de 
Teleobservación, la República Árabe Siria ha 
concertado acuerdos de cooperación a nivel de países 
árabes y a nivel internacional y lleva a término más de 
60 proyectos científicos y ambientales, incluidos la 
compilación de un atlas de los sitios históricos del país, 
una iniciativa para ubicar lugares propicios para cavar 
pozos en regiones áridas, una hoja de ruta digital de la 
República Árabe Siria utilizando un sistema de 
información geográfica y el establecimiento de dos 
observatorios astronómicos. La Organización General 
de Teleobservación está dispuesta a capacitar al 
personal procedente de los países árabes y de países 
vecinos.  

32. A fin de facilitar la elaboración de un sistema 
mundial de gestión de desastres, es esencial que se 
ejecute el plan de trabajo de ONU-SPIDER. Se 
necesita urgentemente la cooperación internacional 
para prevenir la militarización del espacio 
ultraterrestre. 

33. El Sr. Ali (Sudán) dice que la elaboración de 
normas internacionales equitativas y de políticas 
coordinadas sobre la utilización del espacio 
ultraterrestre para finalidades pacíficas reviste enorme 
importancia para garantizar que los recursos del 
espacio ultraterrestre se utilicen en interés de toda la 
humanidad, así como para promover principios morales 
y jurídicos que sirvan de guía para las actividades en el 
espacio ultraterrestre de los Estados. Las Naciones 
Unidas desempeñan una función de coordinación, 
permitiendo que los Estados hagan frente a los desafíos 
del desarrollo, así como a los retos que suponen el 
cambio climático y los desastres naturales, la gestión 
de los recursos naturales, la crisis alimentaria y otros 
desafíos que encaran todos los países, pero 
especialmente los países en desarrollo. 

34. La delegación del Sudán insta a que se siga 
fomentando la cooperación entre la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible y la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos como medio de promover el intercambio de 
conocimientos especializados sobre las aplicaciones 
tecnológicas del espacio en función de los objetivos del 
desarrollo sostenible, en particular la aplicación de las 

recomendaciones de la Conferencia UNISPACE III en 
esferas como la agricultura y el uso de la tierra, la 
ordenación de los recursos hídricos y la ordenación 
general de recursos, además de la salud pública y la 
lucha contra las pandemias. A ese respecto, la 
delegación del Sudán acoge con satisfacción los 
preparativos en curso de la Tercera Conferencia de 
Líderes Africanos sobre la Ciencia y la Tecnología 
Espaciales para el Desarrollo Sostenible, que se 
celebrará en Argel en diciembre de 2009, y también de 
la Conferencia Regional Africana de la Academia 
Internacional de Astronáutica que tendrá lugar en 
Abuja en noviembre de 2009. 

35. En vista del éxito de las actividades del Programa 
de las Naciones Unidas de aplicaciones de la 
tecnología espacial y de la asistencia ofrecida a los 
países en desarrollo en diversas esferas, la delegación 
del Sudán observa con preocupación los limitados 
recursos disponibles para aplicar el Programa y hace 
suyo el llamamiento a los Estados y a las 
organizaciones para que sigan prestando apoyo. La 
delegación celebra los progresos realizados en el apoyo 
a la gestión en casos de desastre basado en sistemas 
espaciales como se describe en el informe de ONU-
SPIDER y apoya el examen de las recomendaciones de 
la Conferencia UNISPACE III con objeto de promover 
su plena aplicación. También es deseable que se siga 
mejorando el acceso de los países en desarrollo a la 
tecnología espacial y fomentando su capacidad para 
hacer uso de la información que proporcionan la 
ciencia y tecnología espaciales y sus aplicaciones en 
aras de alcanzar el desarrollo económico y social y de 
hacer frente a los ingentes problemas que suponen los 
desastres y demás obstáculos al desarrollo. 

36. La delegación del Sudán apoya las iniciativas 
encaminadas a fomentar una mayor transparencia en 
las actividades en el espacio ultraterrestre, a poner 
freno a la carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre y a reforzar los enfoques que permitan 
mantener la utilización del espacio ultraterrestre para 
finalidades pacíficas y evitar las tensiones y la 
desconfianza. Es preciso que se siga abordando el 
problema de los desechos espaciales y se adopten 
medidas legislativas para lograr que el espacio 
ultraterrestre sea más limpio y menos peligroso.  

37. El Sr. Liu Zhenmin (China) dice que China, 
partidario de larga data de la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, hace un llamamiento 
a la comunidad internacional para que construya un 
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orden armonioso en el espacio ultraterrestre favorable a 
la paz, el desarrollo, la cooperación y el imperio de la 
ley. La delegación de China aguarda con interés la 
pronta iniciación de las negociaciones sobre un 
proyecto de tratado sobre la prevención del 
emplazamiento de armas en el espacio ultraterrestre y 
del empleo o la amenaza del empleo de la fuerza contra 
objetos espaciales, que fue presentado conjuntamente 
por China y la Federación de Rusia en la Conferencia 
de Desarme de 2008 y que goza de amplio apoyo. El 
año previo China fortaleció su capacidad en cinco 
esferas principales: la entrada en el espacio, el 
desarrollo y las aplicaciones de satélites, la 
infraestructura espacial y el apoyo terrestre, los vuelos 
espaciales tripulados y la exploración del espacio 
interplanetario. El programa de exploración lunar del 
país culminó en el impacto con éxito en la Luna de la 
sonda lunar Chang’e 1 a principios de 2009. Con la 
terminación de las obras del cosmódromo de Hainan 
aumentará con creces la capacidad del país de realizar 
lanzamientos espaciales. 

38. El uso generalizado de la tecnología espacial en 
varias esferas sociales y de desarrollo ha producido 
profundos cambios en la vida de la población. China 
viene participando activamente en actividades 
internacionales de intercambio y cooperación para la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 
en un esfuerzo por promover el desarrollo común. 
Desde hace años el país viene apoyando decididamente 
ONU-SPIDER y ha concertado un acuerdo de país 
anfitrión con la Oficina de Asuntos del Espacio 
Ultraterrestre para su oficina en Beijing. China también 
sirve de sede de la Organización de Cooperación 
Espacial para Asia y el Pacífico y apoya activamente su 
solicitud de reconocimiento de su condición de 
observador ante la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. En mayo de 
2009 China suscribió un acuerdo con el Brasil para 
exportar a la región de África datos de observación de 
la Tierra obtenidos en el marco del programa del 
Satélite Chino-Brasileño para el Estudio de los 
Recursos Terrestres (CBERS-02B), valiéndose de 
estaciones terrestres en Sudáfrica, Egipto y España. 
China está dispuesta a cooperar en materia de 
tecnología espacial con un mayor número de países, 
incluso con países en desarrollo, a fin de contribuir a 
los esfuerzos desplegados para permitir que toda la 
humanidad se beneficie de las actividades en el espacio 
ultraterrestre. 

39. El Sr. Andrabi (Pakistán) dice que el Pakistán 
acoge con agrado la función de liderazgo que 
desempeña la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en el 
empeño por fortalecer la cooperación internacional 
para la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos, en particular en las esferas de la prevención 
de desastres y el desarrollo socioeconómico. El país 
apoya las iniciativas de la Comisión relacionadas con 
el medio ambiente y la salud, esfera que ofrece 
enormes posibilidades que deben explorarse en aras de 
toda la humanidad. Si bien es necesario que la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos vele por que los 
países en desarrollo se beneficien de la ciencia y 
tecnología espaciales, los países desarrollados deben 
demostrar la voluntad política para trabajar con los 
países en desarrollo, incluso mediante el intercambio 
de experiencia, la transferencia de tecnología y el 
desarrollo de nuevas tecnologías, y para facilitar un 
acceso no discriminatorio, asequible y oportuno a los 
datos y a la información. El Pakistán apoya el 
llamamiento a facilitar a todos los Estados un acceso 
racional y equitativo a la órbita geoestacionaria. El 
Gobierno del Pakistán sigue comprometido con los 
objetivos convenidos en la Conferencia UNISPACE III 
y apoya a ONU-SPIDER en consonancia con el 
objetivo de garantizar la igualdad de acceso de todos 
los países a la información obtenida desde el espacio 
necesaria para la gestión de los desastres. 

40. La Comisión de Investigaciones Espaciales y de 
la Alta Atmósfera del Pakistán trabaja en proyectos y 
programas en numerosas esferas que son útiles para el 
desarrollo del país y viene realizando notables 
progresos en el desarrollo de un sistema de satélites de 
teleobservación. La Comisión ha creado infraestructura 
para las actividades de investigación y desarrollo 
basadas en el espacio y tiene previsto poner en marcha 
un programa de educación y sensibilización en materia 
espacial. A fin de incrementar su infraestructura de 
telecomunicaciones y promover el uso de las 
comunicaciones por satélite para ponerlas al servicio 
del desarrollo socioeconómico, el Pakistán ha alquilado 
un satélite de comunicaciones, el PALSAT-1, que será 
reemplazado en 2011 por el PAKSAT-1R. 

41. Como parte en cinco tratados de las Naciones 
Unidas sobre el espacio ultraterrestre, al Pakistán le 
preocupa hondamente la amenaza que suponen el 
emplazamiento de armas y una carrera de armamentos 
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en el espacio ultraterrestre. La insistencia de los 
Estados que tienen una capacidad espacial importante 
en incorporar la utilización del espacio ultraterrestre en 
sus doctrinas militares es una peligrosa tendencia que 
limitará el avance en materia de utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos y pondrá en peligro la 
seguridad. Se necesita crear confianza y fomentar una 
mayor transparencia, tarea a la que podría contribuir 
una convención general. La Conferencia de Desarme y 
la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos deben cooperar 
estrechamente en su labor de prevención de una carrera 
de armamentos en el espacio ultraterrestre. 

42. La Sra. Blum (Colombia) dice que los beneficios 
de la utilización del espacio ultraterrestre para 
finalidades pacíficas son más accesibles que nunca 
antes a la población en general. La labor de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos sirve de base para 
lograr una mejor comprensión de cómo interactúa el 
desarrollo humano con los sistemas de la Tierra. 
Colombia asigna gran importancia a la necesidad de 
poner las tecnologías espaciales al servicio de la 
sociedad y el desarrollo sostenible. En el Programa de 
las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología 
espacial se incluyen cuestiones temáticas prioritarias 
para los países en desarrollo. El taller de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos sobre el tema de las tecnologías 
espaciales integradas y la información obtenida desde 
el espacio en función del análisis y el pronóstico del 
cambio climático ha arrojado conclusiones y 
recomendaciones que resultarán útiles como 
aportaciones a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático que se celebrará en 
diciembre de 2009. 

43. La cooperación internacional para la enseñanza y 
capacitación en materia de tecnología espacial es 
esencial; los esfuerzos para fortalecer los centros de 
investigación y capacitación en esferas temáticas 
prioritarias permitirán que los países en desarrollo 
reciban, interpreten y procesen los datos obtenidos 
desde el espacio. A ese respecto, la Comisión 
Colombiana del Espacio apoya los esfuerzos e 
inversiones en programas nacionales estratégicos. La 
enseñanza del derecho del espacio es especialmente 
importante para Colombia, país que apoya las 
iniciativas de cooperación en esa esfera, por lo que 
acoge con satisfacción la propuesta de que los centros 

regionales de ciencia y tecnología espaciales ofrezcan 
un curso básico de derecho del espacio. 

44. Tras destacar los vínculos que ha establecido la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos con los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas y con instituciones 
internacionales, la oradora dice que una mayor 
participación de los grupos regionales, especialmente 
de América Latina, a los niveles administrativo y 
decisorio de esas instituciones, permitirá difundir 
mejor sus conocimientos y objetivos. Colombia reitera 
su compromiso con la cooperación regional, reconoce 
iniciativas regionales como la labor de la Conferencia 
Espacial de las Américas y apoya los objetivos 
contenidos en la Declaración y Plan de Acción 
aprobados en la Quinta Conferencia. 

45. Como ha señalado la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos, la órbita geoestacionaria es un 
recurso natural limitado que corre el riesgo de quedar 
saturado. Su uso debe basarse en el principio de acceso 
racional y equitativo de todos los países, por lo que 
deberán tenerse en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo y la situación geográfica de ciertos 
países. La oradora acoge complacida la política 
espacial de las Naciones Unidas que se propone, que 
permitirá que los Estados Miembros y el sistema de las 
Naciones Unidas cooperen en la aplicación de la 
ciencia y tecnología basadas en el espacio teniendo en 
cuenta las necesidades de desarrollo de todos los 
países. 

46. El Sr. Davide (Filipinas) dice que, unido a raíz 
de las trágicas pérdidas causadas por lo tifones Ketsana 
y Parma, Filipinas agradece a las Naciones Unidas y a 
la comunidad internacional el apoyo prestado, así como 
la asistencia de la Plataforma de las Naciones Unidas 
de información obtenida desde el espacio para la 
gestión de desastres y la respuesta de emergencia 
(ONU-SPIDER). Al padecer los efectos como 
promedio anual de 19 tifones al año, Filipinas se vale 
frecuentemente de los programas de ONU-SPIDER. 
Los organismos nacionales competentes usarán los 
datos e imágenes de satélite facilitados por ONU-
SPIDER para planificar las futuras actividades de 
mitigación de desastres y de respuesta a ellos, 
particularmente en las zonas de alto riesgo. ONU-
SPIDER ha consolidado los datos de satélite sobre el 
tifón Ketsana y sus consecuencias, incluidas las 
imágenes de la situación posterior al desastre, a fin de 
apoyar la labor de respuesta, además de que ha 
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facilitado la activación de los mecanismos 
internacionales, ha adquirido financiación y ha 
proporcionado constantemente información actualizada 
obtenida desde el espacio y la ha puesto a disposición 
de las actividades de socorro en un enlace informativo 
del portal de conocimientos de ONU-SPIDER. 
Centinela Asia ha cooperado a raíz del tifón Ketsana, al 
tiempo que se ha activado la Carta Internacional sobre 
el espacio y los grandes desastres con objeto de apoyar 
la respuesta al tifón Parma. 

47. Filipinas apoya las gestiones de la Oficina de 
Asuntos del Espacio Ultraterrestre destinadas a seguir 
llevando a cabo las actividades de ONU-SPIDER y 
hacer extensivos a todos los beneficios de la tecnología 
espacial. Si bien el país toma nota con satisfacción del 
aumento de la disponibilidad de información obtenida 
desde el espacio destinada a apoyar la labor de gestión 
de desastres y las actividades de respuesta en casos de 
emergencia, debe contarse con estadísticas precisas 
sobre la disponibilidad de recursos de satélite que 
podrán utilizarse en la reducción de desastres y 
ofrecerse más orientación técnica sobre los productos 
de información espacial interoperativos que se 
obtienen de diferentes satélites para las distintas fases 
de la gestión de desastres. ONU-SPIDER debería 
encabezar el examen de los medios de promover la 
elaboración y el suministro armonizados o cooperativos 
de productos interoperativos y establecer redes 
nacionales de servicios para aumentar la eficiencia del 
proceso de presentación de solicitudes de servicios y el 
uso eficaz de los productos por los países. También 
deben precisarse las lagunas entre ONU-SPIDER y otras 
iniciativas pertinentes a fin de evitar la duplicación de 
esfuerzos y maximizar el uso de los datos. Filipinas 
espera acoger una oficina de ONU-SPIDER en Manila a 
más tardar en junio de 2010. 

48. El Gobierno de Filipinas apoya las iniciativas de 
la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos en la esfera del 
espacio y el cambio climático, los esfuerzos de varios 
países por lograr que sus programas espaciales sean 
más prácticos y la ampliación de ONU-SPIDER a otros 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. Alienta 
además a los Estados que aún no lo hayan hecho a que 
se adhieran al Acuerdo que rige las actividades de los 
Estados en la Luna y otros cuerpos celestes y alienta 
asimismo a los Estados partes a que enmienden sus 
leyes para que estas se hagan eco de las obligaciones 
que han contraído los países en virtud del tratado. 

49. El Sr. St. Aimee (Santa Lucía) dice que para los 
pequeños Estados como Santa Lucía, el concepto 
mismo de la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos es crítico para la paz y la seguridad 
internacionales a medida que la tecnología y la ciencia 
siguen ampliando el alcance de la labor de hacer frente 
a los retos que plantean la sostenibilidad y el desarrollo 
humano. El emplazamiento de armas en el espacio 
ultraterrestre es un obstáculo formidable para la paz y 
la seguridad. Los conocimientos derivados de una 
mejor comprensión del espacio ultraterrestre deben 
utilizarse para beneficio de la humanidad, y no para 
contribuir a su destrucción. Por consiguiente, es 
esencial que se elabore un régimen de seguridad 
internacional que rija el espacio ultraterrestre. 

50. El cambio climático subraya la necesidad de la 
tecnología satelital para vigilar las tendencias 
meteorológicas. Dicha tecnología no solo permitirá 
vigilar los fenómenos extremos, sino también podrá 
proporcionar sistemas de alerta temprana que podrían 
complementar los sistemas de datos sísmicos terrestres 
con miras a mitigar los efectos de las crisis climáticas 
y geológicas. A Santa Lucía le alientan los progresos 
realizados por ONU-SPIDER. 

51. La delegación de Santa Lucía está de acuerdo con 
que debe fortalecerse el papel de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos y que se necesitan objetivos claros para 
lograr hacer extensivos los beneficios de la ciencia y 
tecnología espaciales a toda la humanidad. La 
Comisión debe redoblar su cooperación y coordinación 
con otros órganos y mecanismos del sistema de las 
Naciones Unidas, en particular los organismos 
especializados competentes. A Santa Lucía le alienta el 
reconocimiento por parte de la Comisión de que la 
información obtenida desde el espacio puede 
desempeñar una importante función apoyando la 
atención de los problemas de sostenibilidad que 
encaran los pequeños Estados insulares en desarrollo y 
otros Estados vulnerables. El país tiene intenciones de 
subrayar esa perspectiva mediante su activa 
participación en la Alianza de los Pequeños Estados 
Insulares. 

52. El Gobierno de Santa Lucía acoge favorablemente 
las actividades que vienen realizándose a nivel regional 
para mantener el espacio ultraterrestre para finalidades 
pacíficas, en particular las Conferencias Espaciales de 
las Américas. El país cree que el proyecto de la Unión 
Europea de aprobar un código de conducta relativo a 
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las actividades en el espacio ultraterrestre podrá servir 
de importante catalizador del surgimiento de un amplio 
código de conducta internacional y de la evolución 
subsiguiente de un régimen de gobernanza espacial en 
el marco de las Naciones Unidas. 

53. La delegación de Santa Lucía apoya la necesidad 
de la plena aplicación y seguimiento de las 
recomendaciones de la Conferencia UNISPACE III, 
especialmente el uso de sistemas basados en el espacio 
para esferas como la agricultura y el uso de la tierra, la 
ordenación de los recursos hídricos, la gestión de 
desastres y la ordenación general de los recursos. La 
delegación coincide en que esa utilización de la 
tecnología espacial fomentará el desarrollo sostenible y 
contribuirá a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Aguarda con interés además el 
debate de mesa redonda sobre tecnología espacial y las 
pandemias. 

54. La cooperación internacional es necesaria para 
apoyar las iniciativas importantes para evitar las 
colisiones de objetos especiales y el reingreso de los 
desechos. Para Santa Lucía es motivo de aliento que 
algunos Estados vengan aplicando medidas y normas 
de reducción de los desechos espaciales y toma nota de 
la propuesta de elaborar una plataforma internacional 
de datos e información sobre objetos en el espacio 
ultraterrestre. Al propio tiempo, Santa Lucía encomia 
al Equipo de acción sobre objetos cercanos a la Tierra 
por su proyecto de recomendaciones sobre la respuesta 
internacional a la amenaza de impactos de objetos 
cercanos a la Tierra. 

55. El Sr. Belkheir (Jamahiriya Árabe Libia) expresa 
su reconocimiento a la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos por su 
labor de formulación de normas internacionales 
relativas a las actividades en el espacio ultraterrestre y 
de promoción de la cooperación internacional en el 
establecimiento de una base jurídica para las 
actividades en el espacio ultraterrestre. El orador acoge 
con agrado la iniciativa del Presidente de adoptar un 
enfoque integral de la promoción de la coordinación 
entre los Estados Miembros y las Naciones Unidas en 
la aplicación de la ciencia y tecnología espaciales para 
acometer los problemas de desarrollo en todos los 
países. 

56. La ciencia espacial ha repercutido de manera 
fundamental en el desarrollo económico y ambiental, 
tanto por los efectos del cambio climático, la 

desertificación y la escasez de agua, y como resultado 
de los desastres naturales, razón por la cual la 
delegación de la Jamahiriya Árabe Libia insiste en que 
la ciencia espacial es un asunto que compete a todos 
los países sin excepción y no solo a los países 
desarrollados. 

57. La delegación de la Jamahiriya Árabe Libia hace 
hincapié en el principio expuesto en el artículo I del 
Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes de que el espacio ultraterrestre 
ha de utilizarse de manera racional. Es importante que 
se conserve el medio ambiente espacial y que no se 
cometan en el espacio ultraterrestre los mismos errores 
ambientales que se han cometido en la Tierra. El 
espacio ultraterrestre ha de protegerse de los cambios 
provocados por la actividad humana, en particular a 
causa de los desechos espaciales. El orador apoya 
decididamente a los que han formulado llamamientos 
para que se prohíba el emplazamiento de armas en el 
espacio ultraterrestre y el uso de la fuerza, o la 
amenaza del uso de la fuerza, contra objetos en el 
espacio ultraterrestre, y apela ante la Comisión para 
que elabore normas que restrinjan la militarización del 
espacio ultraterrestre, insistiendo en el derecho de 
todos los Estados y las organización a acceder al 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos. El Gobierno 
de la Jamahiriya Árabe Libia apoya las gestiones que 
vienen emprendiéndose para ampliar el uso de la base 
de datos internacional del sistema COSPAS-SARSAT 
para el registro de balizas, exhorta a todos los Estados 
que poseen satélites a que hagan todo lo posible por 
reducir los desechos espaciales y expresa su inquietud 
por el aumento de los desechos espaciales en las 
órbitas terrestres bajas y, en particular, por la colisión 
entre los satélites Iridium 33 y Cosmos 2251 ocurrida 
en febrero último. 

58. A la delegación de la Jamahiriya Árabe Libia 
también le preocupan los posibles efectos en el medio 
ambiente de la Luna, y en el medio ambiente espacial 
en general, de las explosiones en la superficie de la 
Luna ocurridas en octubre de 2009, por lo que hace un 
llamamiento a todos los Estados para que se abstengan 
de causar explosiones en el espacio ultraterrestre por 
cualquier razón que no sea para garantizar la 
supervivencia de los seres humanos en la Tierra. 

59. En lo concerniente a los sistemas de alerta 
temprana como medio de reducir el número de víctimas 
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de los desastres naturales mediante el suministro 
oportuno de información a las regiones afectadas, la 
delegación de la Jamahiriya Árabe Libia toma nota con 
satisfacción del programa de ONU-SPIDER para el 
bienio 2010-2011. 

60. Como han acordado los participantes en la 
conferencia internacional sobre técnicas de 
teledetección y sistemas de información geográfica, 
celebrada en la Jamahiriya Árabe Libia en octubre de 
2009, la ciencia espacial es indispensable para el 
desarrollo y debe ser accesible a todos. La conferencia 
coincidió con la apertura de una estación de recepción 
de imágenes de satélite ubicada en el sur del país que 
cubre a varios países de África, componente importante 
del programa espacial libio-africano. La estación está 
destinada a usar los datos recibidos de satélites en 
todos los programas económicos y de desarrollo de 
urbanización, tanto a nivel nacional como en África en 
su conjunto, así como en la prospección de minerales, 
la determinación de la calidad de los cultivos agrícolas, 
la clasificación de los suelos, la detección precoz de las 
plagas agrícolas, la vigilancia de la desertificación y la 
asistencia en la detección de campos de minas. 

61. El Sr. Sin So Ho (República Popular Democrática 
de Corea) dice que la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos es un legítimo 
derecho de todos los países. Como Estado parte en el 
Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, la República Popular 
Democrática de Corea lanzó con éxito el 5 de abril de 
2009 su satélite Kwangmyongsong 2, desarrollado 
enteramente a partir de los recursos y tecnologías 
propios del país. La República Popular Democrática de 
Corea ha adquirido un vasto caudal de experiencia del 
lanzamiento y funcionamiento del satélite y ha 
realizado considerables progresos sentando las bases de 
futuros lanzamientos de satélites. 

62. La República Popular Democrática de Corea 
pidió a la Subcomisión de Asuntos Jurídicos que 
aclarara jurídicamente dos cuestiones relativas al 
examen por el Consejo de Seguridad del lanzamiento 
del satélite y su aprobación de la llamada “declaración 
de la Presidencia”. La primera cuestión es si el 
lanzamiento pacífico contraviene o no el derecho 
internacional. Si no se trata de una violación del 
derecho internacional, deberían examinarse las medidas 
adoptadas por el Consejo de Seguridad. Esas medidas 

han provocado un grave enfrentamiento y han 
recrudecido la tensión en la península coreana. La 
segunda cuestión es si es justo o no que el Consejo de 
Seguridad ponga en tela de juicio el ejercicio por los 
Estados Miembros de sus derechos soberanos en virtud 
del derecho internacional. Las medidas adoptadas por 
el Consejo de Seguridad indican a las claras que el 
Consejo no solo carece de democracia, sino que aplica 
dobles raseros e incurre en parcialidad, mientras es 
utilizado como instrumento por algunos países para 
justificar su prepotencia. El Gobierno de la República 
Popular Democrática de Corea ha lanzado su satélite de 
manera abierta y transparente. Tras alegar tercamente 
que se trata de un lanzamiento de un “misil balístico” 
con fines militares, los Estados Unidos de América han 
planteado la cuestión ante el Consejo de Seguridad. No 
existe precedente en la historia de las Naciones Unidas 
de que el Consejo de Seguridad haya cuestionado el 
lanzamiento de un satélite por un Estado parte en el 
Tratado sobre el espacio ultraterrestre y haya impuesto 
sanciones en su contra. El país que mayor número de 
satélites ha lanzado hasta el presente y que posee 
actualmente más de 400 objetos espaciales para fines 
tanto militares como civiles en el espacio ultraterrestre 
son los Estados Unidos de América. En consecuencia, 
el primer país que merece ser condenado y sancionado 
son los propios Estados Unidos. Las nuevas medidas de 
línea dura adoptadas por la República Popular 
Democrática de Corea en respuesta a la aprobación por 
el Consejo de Seguridad de la llamada declaración de 
la Presidencia están dirigidas a defender la soberanía 
nacional del país. 

63. Como Estado parte en el Tratado sobre el espacio 
ultraterrestre, el Gobierno de la República Popular 
Democrática de Corea seguirá cumpliendo las 
responsabilidades y función que le incumben en la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 
y promoviendo activamente el intercambio de 
tecnología y la cooperación en la exploración científica 
del espacio ultraterrestre con los países en desarrollo y 
otras naciones. 

64. El Sr. Ariyoshi (Japón) dice que el Japón aprobó 
un plan quinquenal en materia de política espacial en 
junio de 2009 que se propone que la prioridad deje de 
ser una política orientada a la investigación para pasar 
a otra orientada a la utilización, para beneficio de su 
población y la comunidad internacional. Conforme al 
plan, el Japón acelerará ante todo sus gestiones 
diplomáticas con vistas a reglamentar las actividades 
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en el espacio ultraterrestre y desarrollará sus recursos 
humanos de modo que su pueblo japonés pueda 
desempeñar un papel protagónico en los foros 
internacionales sobre temas espaciales. El Japón 
utilizará su tecnología espacial para proteger a la 
población contra la amenaza de los desastres, el 
cambio climático y otras catástrofes. Su satélite 
IBUKI, que mide los gases de efecto invernadero a 
nivel mundial con gran precisión, pronto comenzará a 
distribuir datos a los usuarios generales. 

65. En segundo lugar, el Japón ayudará a resolver los 
problemas ambientales y energéticos mundiales 
mediante la investigación y el desarrollo más 
avanzados y promoverá la ciencia espacial y las 
actividades en el espacio ultraterrestre humanas. La 
misión de exploración lunar japonesa KAYUGA, 
concluida en junio de 2009, ha adquirido voluminosas 
cantidades de datos que han permitido conocer mejor el 
origen y la evolución de la Luna. El ensamblaje del 
laboratorio más grande de la Estación Espacial 
Internacional, el módulo experimental japonés, 
concluyó en julio de 2009. Un astronauta japonés 
permaneció a bordo de la Estación Espacial durante 
más de cuatro meses, lo que constituyó la primera 
experiencia del Japón de permanencia a largo plazo en 
el espacio ultraterrestre. Mediante la utilización de un 
nuevo vehículo de lanzamiento poderoso, el Japón ha 
lanzado con éxito un vehículo de transferencia, que se 
acopló con la Estación Espacial Internacional en 
noviembre de 2009. El vehículo de transferencia 
desempeñará una importante función de transportación 
a la Estación Espacial. 

66. En tercer lugar, el Organismo de Exploración 
Aeroespacial del Japón ha elaborado su propia norma 
de reducción de desechos espaciales y ha desempeñado 
un papel importante en la labor del Comité 
Interinstitucional de Coordinación en materia de 
Residuos Espaciales. El Japón promoverá la 
observación de los objetos espaciales para mitigar el 
problema de los desechos mediante la cooperación 
internacional para eliminar objetos y participará 
activamente en el desarrollo de un marco internacional 
apropiado para la gestión de los desechos. 

67. En diciembre de 2008 el Japón y Vietnam 
organizaron el 15º período de sesiones del Foro del 
Organismo Espacial Regional de Asia y el Pacífico, 
donde se examinaron medidas concretas para realzar la 
cooperación internacional. En ese período de sesiones 
del Foro, que se espera podrá servir de modelo para la 

cooperación espacial regional, se dieron a conocer dos 
nuevas iniciativas, para la observación del cambio 
climático mediante el uso de satélites de observación 
de la Tierra y para el desarrollo conjunto de pequeños 
satélites con la participación de organismos espaciales 
de la región de Asia y el Pacífico.  

68. Promovido y auspiciado por el Japón y creado 
con objeto de facilitar la gestión de desastres y prestar 
apoyo a las operaciones de rescate, el proyecto 
Centinela Asia ha entrado en una segunda fase. Esta 
fase supone el aumento del número de satélites y la 
transmisión a alta velocidad y de alta capacidad de 
información relacionada con los desastres mediante la 
utilización del satélite KIZUNA del Japón. 

69. El Organismo de Exploración Aeroespacial del 
Japón viene contribuyendo a la gestión internacional de 
desastres mediante la facilitación de datos obtenidos 
por el satélite avanzado de observación de la Tierra 
“DAICHI” y ha comenzado a colaborar con la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a fin de 
vigilar los lugares que son patrimonio de la humanidad 
con fotografías bienales y una base de datos de esas 
imágenes, mediante el uso del satélite DAICHI. 

70. La asistencia oficial para el desarrollo que presta 
el Japón abarca el suministro a los países en desarrollo 
de equipo astronómico y educacional moderno. El 
Japón seguirá trabajando, en colaboración con los 
organismos espaciales y de educación de los países en 
desarrollo, en la promoción de la enseñanza sobre 
cuestiones relativas al espacio ultraterrestre y el apoyo 
del desarrollo sostenible. 

71. El Sr. Rachmianto (Indonesia) dice que 
Indonesia asigna gran importancia a la cooperación 
internacional en la utilización de la tecnología espacial 
para finalidades pacíficas, razón por la cual ha 
participado en varios proyectos y programas 
internacionales. En 1975 Indonesia se convirtió en el 
primer país en desarrollo en poner en funcionamiento 
un sistema nacional de satélites, al tiempo que 
actualmente cuenta con un satélite de cuarta 
generación. La experiencia adquirida por el país ha 
demostrado que la tecnología basada en el espacio 
puede aportar una importante contribución a la 
aceleración del desarrollo socioeconómico. En opinión 
de Indonesia la promoción de la tecnología basada en 
el espacio puesta en función del desarrollo sostenible, 
así como la gestión de desastres y mitigación de sus 



A/C.4/64/SR.13  
 

09-57017 14 
 

efectos, deberían incorporarse en la labor de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, por lo que alienta a 
las organizaciones internacionales competentes a que 
participen más activamente en esa labor. 

72. Indonesia considera que la cooperación 
internacional es decisiva para las actividades en el 
espacio ultraterrestre, por lo que, a pesar de ser un país 
en desarrollo, sigue contribuyendo activamente a 
proyectos como Centinela Asia y el Sistema Mundial 
de Sistemas de Observación de la Tierra. El país 
siempre ha apoyado ONU-SPIDER y, como país 
propenso a los desastres, alienta a otros países a que 
presten apoyo a la Plataforma por medios que le 
permitan seguir progresando. 

73. Indonesia se complace que la Asamblea General 
haya hecho suyas las Directrices para la reducción de 
los desechos espaciales de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos, hito en el empeño por establecer 
salvaguardias contra los daños que causan los desechos 
espaciales . La aplicación de las Directrices dependerá 
del compromiso que contraigan todos los países, 
especialmente los países que llevan a cabo 
lanzamientos, los que deben comprometerse a observar 
la transparencia en sus actividades en el espacio 
ultraterrestre y los objetos espaciales, sobre todo si 
esas actividades entrañan posibles riesgos. 

74. La órbita geoestacionaria es un recurso natural 
limitado que corre el riesgo de saturación y 
sobreexplotación. Indonesia pide garantías de que 
todos los Estados tendrán igualdad de acceso, teniendo 
en cuenta la situación geográfica de los países 
ecuatoriales así como las necesidades e intereses de los 
países en desarrollo en general. 

75. En su calidad de Estado parte en el Convenio 
sobre el registro de objetos lanzados en el espacio 
ultraterrestre, Indonesia ha registrado los objetos 
espaciales que ha lanzado entre 1995 y 2005 y ha 
presentado la información técnica pertinente. El 
Gobierno de Indonesia está comprometido plenamente 
con el principio de la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos y su utilización para 
promover el progreso social y económico de toda la 
humanidad. Cree además que debería reforzarse el 
régimen jurídico que rige la utilización del espacio 
ultraterrestre a fin de hacer frente a las nuevas 
tendencias como la comercialización, la militarización 

y la participación del sector privado, así como las 
nuevas tecnologías. Debería acelerarse el logro de un 
consenso sobre la cuestión de la definición y 
delimitación del espacio ultraterrestre mediante un 
enfoque más realista que destaque las similitudes. La 
delegación de Indonesia apoya las gestiones para 
iniciar un intercambio de opiniones con la Conferencia 
de Desarme sobre la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre. 

Se levanta la sesión a las 17.40 horas. 


